
Puno, 29 de enero del 2024

VISTOS:

El oFlclo N. 056-2024-VRA-UNA-P \22-OfiA24J cursado por el vicerrectff Académico de esta casa superior de Esludios; y, el

N/EI/ORANDUI\¡ N" 141-2024-SG-UNA-PUNO (29-01-2024), emitdo por secretaría General -UNA-PUNo, referidos a la plopuesta y

aprobación del 
,plan de ¡ilanejo de Residuos Sólidos Universitar os' de la Universidad Nacional del Altiplano de Punoi

CONSIDERANDO:

eue, el ad. 18 de la Constitución Politica del Per,,t, prescribe: " Cada unit¡ercidad es autónoma en su rélimen noflnalioo, de gobiemo,

académíco, admínistratiao y económico. Las l)nioersidades se rígen por sus propios Estatutos en el fitt\co de la conshhlción y de

Ias leyes"; por lo que,elarl 8ie la Ley N' 30220 - Ley Universitariar 
; El Estado reconoce Ia auto¡omía l-lnit;ersitaria, La autonomía

inheiente a las u,ntaersidades se ejerce de cont'ormidacl con 1o establecido en la ünstitución, la presente Ley y demás normaüaa

aplicable. (. . .), ,la aulonom ía en el iég im en N O AMAIIYO ," inptica Ia potestad autodetenninatioa para la creación de normas intcnús

(estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución uniaersitaia." , y el régimen ADMINISTRATIVO, 'izPlicalaPotestad
'autodetermiiatioa 

para establecer los ptinciplos, léckicas y prácticas de slstefias de gestión, tendientes a t'acilttar Ia anseartón

de los fnes de Ia institución unioersíiaia, íncluyendo la árgamzación y adminístración del escalafan de su Petsonal doceñte y

admiiistratit o'., asimismo, la Ley N" 31520, Ley que reslablece la autonomía y la institucionalidad de las univers dades peruanas;

eue, la Sub Unidad de Gestión Amb ental dependencia de la Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural de esta-Casa Superior de

eitudios, conforme al oFtclo N. 067-2023-Á,sucA,uNAp (14{8-2021)y oFtcto N' 009-2024-i-sucA-UNAP (18{1-2024), ha elaborado y

hecho a iance la propuestadei ,pLAN DE MANEJo DE RESIDUos sóLlDos uNlvERSlrARlos" de la universidad N acional del Altiplano

de puno, que tiene por objetivo garantizar un manejo eficiente de los Residuos Sólidos, para su tratamiento, reciclaje o disposición final a

traves oe estrategiás qué asi ló permitan y, esta|leciendo como alcance: que los procesos son aplicables a autoridades, docenles,

estudianles persoinalaáminlstrativo manten]miento y servicios generales, padres defar¡iliay egresados; incluyendo ader¡ás' acualquierotra

pár,.ü 
" "itU.¡ 

que ulilice las lnstalaciones, tenónos o pro[iedades d; la Universidad para llevar a cabo in vesligaciones,. desarollar

'pá,,ectos o.rarquier tipo de ac¡vidad, y, toda persona autorizaóa y que esté involucrad-o en la manipulaciÓn y disposició¡ finalde los]esiduos

.óiidor.o.rn"r;do.r.entación que es elevada instancia superioi competente, con OFlClo N" 026-2024-DPSEo-UNA-PUN0 y 0Flclo N"

0S6,2024-VRA-UNA-p, cursados por la Directora de Proyecclón Social y ExtenslÓn Cultural y, Vicerector Académico, respeclivar¡ente;

eue, at respecto, la Oficina de ceslión de la Calidad, ha emltido el NFORN/E N" 021-2023]\ICUOGC'UNA'PUN0 (18¡0-2023), e cual

*nii.n. pánrn.iuri.nto favorable para la aprobaóión del Plan descrito en el considerando precedentei aL igual qu-e,-la g]icina de

eianeartento y presupuesto a través áe la Unidad de Planeamiento y lvlodernizaclón, ha emitido el INFORI¡E N" 1901-2023-SP-UPN/-oPP-

UNA-p (22-12-2023), opinando que es procedente la aprobación del;itado Plan propuesto porlaSubUnidad de Gestión Ambiental, materiade

la presente;

Estando a la documentación sustenlatoria que forma parte de la presente Resoluclón; contando con el INFORIVE LEGAL N" 069-2024-oAJ-

uÑÁ,euuo 1rs-ol-zoz4) que contiene la opinión legaliavorable emltido por la ofcina de Asesoria Jurídicai en el marco de las atribuciones

lonferidas pór la Ley Universltaria el Estatuto y 1a ñesolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNAi y,

De conformidad con lo aprobado por el Pleno del Honorable Conseio Universitario en Sesión Exfaordinaria del 25 de enero del2024,

q/*rh-*"?k¿ e4,6.'bna/ /"/ cúkl/*". - 3'*.
'%.-r/"*á-'%"th-./ a,f " . o/32-.?o74--R:uNA

SE RESUELVE:

Arrículo primero.- APROBAR, et "PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SóLIDOS UNMRSITARIOS" de la

unir.o¡drd N.rion.l del Altiplano de Puno, el m smo que consta de 08 puntos y Anexo contenido en un volur¡en con 33 páginas que

forma parie de la presente ResoluciÓn

¡¡tÍsg!p§!g¡!ds.- El Vicerreclorado

Cu trral y demás dependencias co[espon

Regíslrese, cor¡uniquese y cúmPl

SECRETARIA GENERAL

róN
-Vcerrector¿dos Académrco

D recciones Genera de Admi n stracroná¡oyecc on Socia y E¡len§ on CultLral

Académico, la Dirección Generalde Administración, la DirecciÓn de Proyección Social y ExtensiÓn

dienles de la inslitución, quedan encargados del cumplimienlo de la presente Resolución
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